
 

 

CONCURSO-OPOSICION EN PROPIEDAD DE MEDICO/A DE EMPRESA.  

1PL. (OEP 2020) 

  Celebrado el primer ejercicio de la fase de oposición, este no ha sido superado por ningún 
aspirante por lo que el Tribunal declara desierta la la plaza convocada. 
 
  Asimismo, se pone en conocimiento de los interesados que podrán interponer recurso de 
alzada ante el Presidente de la Diputación, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a 
la publicación de la propuesta del tribunal en el Tablón de Edictos de la Excma. Diputación 
Provincial de Almería, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 121 y ss. de la ley 39/2015, de 
1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las AAPP., sin perjuicio de ejercitar 
cualquier otro que estima pertinente. 
 
  Lo que se hace público para general conocimiento y en especial, de los interesados.    
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